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ACTA NÚM. 6 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

Proceso Selectivo Plaza Personal Laboral fijo,   
Delineante Apoyo a Oficina Técnica 

  

En Cádiz, a  8 de mayo de 2026, reunidos los asistentes, dejan 

constancia escrita de la reunión del Tribunal para la revisión de candidaturas y 

resolución de alegaciones, a fin de proceder a la aprobación del listado 

definitivo de aspirantes correspondiente al proceso selectivo de una (1) plaza 

de personal laboral fijo en el puesto de Delineante de apoyo a Oficina Técnica, 

encuadrado en el Grupo IV, Técnicos, Administrativos y Recepción, en el nivel 

4-A, con cargo a la oferta de empleo público para el año 2025 publicada en la 

página web del Punto de Acceso General y en la página web de la Entidad. 

Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria, así como 
de los vocales del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito 
reglamentario para su válida constitución y actuación.  
 
Finalizado el periodo de alegaciones a la calificación provisional del ejercicio de 
la fase de oposición, se han recibido  las siguientes alegaciones: 
 

 Persona aspirante con número identificativo ***4779**, en la que 
solicitaba revisión del sumatorio de sus calificaciones en las pruebas 
correspondientes a la fase de oposición. 
 
Tras revisión por parte de la consultora, efectivamente ha habido un 
error material al consignar el Resultado total, por no corresponder con la  
suma de ambos resultados parciales, correspondiendo rectificar la nota 
definitiva de la fase de oposición. Por tanto se admite su alegación. 
 

 Persona aspirante con número identificativo ***5722** solicita revisión 
valoración del supuesto práctico. Tras revisión por parte de la 
consultora se valora que corresponde modificar la nota de la parte 
práctica.  
 

 Persona aspirante con número identificativo ***9412** solicita revisión 
de la calificación otorgada en el supuesto teórico-práctico por haber 
detectado error en la puntuación consignada de su prueba test, en base 
a la plantilla correctora publicada.  
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Tras revisión por parte de la consultora, efectivamente ha habido un 
error en el cálculo y procede la corrección de su calificación final en el 
tipo test . Por tanto se admite su alegación. 
 

 
En consecuencia, este Tribunal procede acordar: 
 
        1.- Aprobar la propuesta realizada por la Consultora, de listado con 
calificación definitiva del ejercicio de la Fase de Oposición y listado con 
valoración provisional de los méritos. 
 
 3.- Publicar como anexo el listado con la calificación definitiva del ejercicio 
y valoración provisional de los méritos a que se refiere el apartado anterior. 
 
 En atención al principio de minimización de datos del art 5.1.c) del RGPD, 
los aspirantes quedan identificados con los dígitos que ocupan la posición 
cuarta, quinta, sexta y séptima de su D.N.I.  
 
 4.- Conforme a lo dispuesto en la Base 6, apartado 6 de la convocatoria, 
los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación para formular alegaciones. 
  
 
 Las alegaciones que se formulen se dirigirán al Tribunal de Selección, y 
deberán presentarse enviándolas a la dirección de correo electrónico 
delineante_oep2025@zonafrancacadiz.com. 
 

En prueba de conformidad, firman el ACTA, así como en documento 
separado, listado con la calificación definitiva del ejercicio y valoración 
provisional de los méritos, los miembros del Tribunal. 
 

 
D. Felipe Martínez García     Dª Josefina Sevillano Baturone  

(Presidente)       (Secretaria) 
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D.ª Inmaculada Morilla Rodríguez   D. José L. González Macías 

(Vocal)       (Vocal)  

 

 

 

 

D. Antonio Jesús García Romero  

(Vocal)  

 

 
 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JOSEFINA MILAGROSA

SEVILLANO BATURONE

11/05/2026 12:01 | Sin

acción específica

FIRMANTE[2] INMACULADA MORILLA

RODRIGUEZ

11/05/2026 12:04 | Sin

acción específica

FIRMANTE[3] JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MACIAS 11/05/2026 12:06 | Sin

acción específica

FIRMANTE[4] FELIPE MARTINEZ GARCIA 11/05/2026 13:15 | Sin

acción específica

FIRMANTE[5] ANTONIO JESÚS GARCÍA

ROMERO

12/05/2026 07:09 | Sin

acción específica
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